
Cuenca. 29 de marzo de 2019 

Señores 
JUNTA GENERAL D£ ACCKMISTAS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS-MATEUSAHUOS S.A. 
Ciudad. 

De mí cOTs«íeración: 

Una vez concluido el período fiscal 2018 y habiendo sido designado como Comisario 
de la Compartía, luego de haber analizado la información entregada, doy a conocer 
et siguiente informe: 

El presente trabajo se ha realizado t>asado en tos principios de auditoría básica 
siendo resultado de nwestreos y revisiones trin>estrates quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA son necesarias para el 
desarrotío del mismo, por lo que el presente informe expresa única y exclusivamente 
ia c^ tón sobre ia información revisada. 

Los administradores han cum^ t̂do a cabaTtdad con las normas teg^Aes, estatutarias 
y reglamentarias además de que todas las resoluciones de la Junta General han 
sido cumplidas a cabalidad. 

Considero que el examen efectuado fundani>enta razonablemente la opinión que se 
expresa a continuación: 

En mi opinión, tos estados financieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de ia COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANS-MATEUS&HIJOS S.A, at 31-diaen^e-2018 y el 
correspof)diente resultado de sus operaciones por el arto termtr̂ ado en esa fecha 
de conformidad con la Ley de Compartías, principios contables y disposiciones 
legales relativas a la tnfonróción finafK^era vigentes en el Ecuador. 

Considerando su reciente constitución el 14 de julio de! 2017. y ya que durante este 
arto 2018 por diversos factores no ha empezado su actividad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ Í A r ^ n c h o To r r e s R u t h , 
C O M I S A R I O . 


